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EXPEDIENTE: OBRAS DE INSTALACION DE CESPED ARTIFICIAL SITAS EN 
CAMPO DE FUTBOL MUNICIPAL “ NUEVO CALVARIO “ ( Expte. Nº7/2009) 
 
Procedimiento: Abierto. Tramitación: Urgente  
 
Presupuesto Licitación: 479.553,73 € + 76.728,60 € ( IVA ) = 556.282,33 € 
 
ASUNTO:  Acta Apertura de Subsanaciones Documentación Administrativa  (Sobre A) 
 

ACTA DE CALIFICACION DOCUMENTACION  
 
 

 
En Montalbán de Córdoba , siendo las 11,00 horas del día 28 de Julio de 2009, se 
reúnen en el Despacho de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde, los miembros integrantes de la Mesa de Contratación, Dª. 
Rocio Marqués Ruz, Técnico del Servicio de Arquitectura y Urbanismo SAU Montilla 
en calidad de suplente de D. Fernando Pérez Narváez, D. Juan Estepa Muñoz, 
Funcionario Jefe del Negociado de Recaudación en calidad de suplente de Dª Antonia 
Gálvez López, Dª Mª del Carmen Rueda Muñoz, Secretaria Interventora, D. Alfonso 
Ruz Infante en representación del Grupo Popular en calidad de suplente de D. Alfonso 
Jiménez López y Dª Ana María Jiménez Conde en representación del Grupo de IU-LV-
CA en la condición de vocales respectivamente y D. Francisco Jiménez Ruz, 
Funcionario Jefe del Negociado de Personal en calidad de suplente de Dª Antonia 
Fernández Marín que actúa como Secretario de la Mesa de Contratación,    al objeto de 
proceder a la calificación de la documentación presentada  por los licitadores en trámite 
de subsanación de defectos u omisiones, del expediente arriba relacionado, de 
conformidad con la Cláusula 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
resultando lo siguiente: 
 

UTE FITONOVO S.L.- CONSTRUCCIONES MAYGA S.L. 
 
• Documentación Administrativa: Incompleta. 
 
La documentación presentada por la empresa FITONOVO a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el apartado 5º) de la Cláusula nº 13 del Pliego de Condiciones Económico 
Administrativas, debidamente requerida,  no se considera completa por cuanto no se 
aporta junto al último recibo del IAE declaración responsable de no haberse dado de baja 
en la matrícula del citado impuesto, tal y como es establece en el  citado pliego de 
condiciones económicas. 
 
CADE CALIDAD DEPORTIVA S.L. 
 
• Documentación Administrativa: Completa 
 

SUBSANACIONES SOBRE A 
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La documentación presentada por la empresa CADE CALIDAD DEPORTIVA S.L., 
debidamente requerida, se considera completa. 
 

GRANADAL EMPRESA CONSTRUCTORA 
 
• Documentación Administrativa: Completa. 
 
La documentación presentada por la empresa GRANADAL EMPRESA 
CONSTRUCTORA , debidamente requerida , se considera completa. 
 
Una vez calificada la documentación y subsanados los defectos u omisiones se acuerda: 
 

PRIMERO.- Admitir a la licitación a las siguientes empresas:  
 

• CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA S.A. 
• LIMONTA SPORT IBERICA S.L. 
• AZAHAR JARDINERIA RIEGOS S.A. 
• CADE CALIDAD DEPORTIVA S.L.  
• GRANADAL EMPRESA CONSTRUCTORA, 

 
SEGUNDO.- EXCLUIR de la licitación a la UTE FITONOVO S.L.-
CONSTRUCCIONES MAYGA S.L., por documentación administrativa incompleta 
por parte de la empresa FITONOVO S.L.- 
 
TERCERO.- EXCLUIR de la licitación a la empresa  JICAR S.A. por no haber sido 
presentada la proposición en el plazo establecido. 

 
Montalbán a 28 de Julio de 2009. 

 
El Presidente                       Vocales     Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
         


